
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., junio catorce (14)  de dos mil veintidós (2022).- 
 

Verbal de Blanca Raquel Cárdenas & Otros contra EPS Famisanar 

& Otro. 

Radicado: 110013103 009 2021 00110 00. 

Ingresó: 9/12/2022. 

 

En atención a la documental que antecede, se dispone, Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: En este estado de la actuación se echa de menos escrito 

de mandato en el que se confiera poder al abogado ALEXANDER 

JOVEN PERDIGÓN, de la demandada ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD FAMISANAR S.A.S.; luego previo a resolver sobre la 

contestación de la demandada1 y el llamamiento en garantía2, la 

demandada deberá aportar dentro del término de ejecutoria del presente 

auto, el respectivo mandato, so pena de tener por no contestada la 

demanda. 

 

Segundo: Téngase en cuenta que la parte demandante aporto el 

dictamen pericial encomendado3. 

 

Tercero: Verificado lo anterior, reingrésese el expediente al 

Despacho a fin de resolver lo que legalmente corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

 

 

                                                 
1 Documento: “15ContestacionEPSFamisanar” 
2 Documento:01LlamamientoGarantia”. 
3 Documento: “14DictamenPericial”. 
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